
Servicio Madrileño de Salud 
Consejería de Sanidad 

RESOLUCIÓN Registro:       557/2021 

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Subdirección General de Contratación del 
Servicio Madrileño de Salud 

Exp.: AM PA SUM 10/2021 

Resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se aprueba el expediente para la contratación del SUMINISTRO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
ADQUISICIÓN CENTRALIZADA, MEDIANTE ACUERDO MARCO, SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN CONTINUA DE 
GLUCOSA INTERSTICIAL PARA TODOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS (2 LOTES) 

En virtud lo establecido en los artículos 117, 131 y 135  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, según 
el artículo 1 del Decreto 308/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, modificado por el Decreto 88/2021, de 30 de junio, y por 
Decreto 157/2021, de 7 de julio, así como por el artículo 7 del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo 
de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de 
Madrid, modificado por el Decreto 157/2021, de 7 de julio del Consejo de Gobierno y el artículo 3.4 del 
Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Contratación de la Comunidad de 
Madrid, 

RESUELVO 

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento para la adjudicación 
del contrato denominado SUMINISTRO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN CENTRALIZADA, 
MEDIANTE ACUERDO MARCO, SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN CONTINUA DE GLUCOSA INTERSTICIAL 
PARA TODOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS (2 LOTES) 

La contratación del Acuerdo Marco, por un valor estimado de 111.580.237,20 euros (IVA excluido), para 
un plazo de ejecución de 12 meses, con posibilidad de prórroga por 36 meses más. ha sido autorizada por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de noviembre de 2021. 

Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales que 
corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA 
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